
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento.  

 

Auto terminación. Pago. Declarativo verbal sumario de restitucion de inmueble arrendado.  

Sin sentencia. Salida 

540014003001 2020 00069 00 

 

Conforme al contenido de la solicitud elevada de consuno por las partes en el documento 009, el 

Despacho atiende la petición y en razón a que de forma libre se manifiesta haber convenido la 

terminación del litigio por la entrega del inmueble cuya restitución se pretendía por la vía judicial, así 

como la solución de la obligación dineraria por cánones causados, el juzgado resuelve: 

Primero: Decretar la terminación del proceso 

Segundo: Levantar los embargos practicados sobre bienes del demandado, librando las 

comunicaciones pertinentes, observando lo previsto en el inciso quinto del artículo 466 del Código 

General del Proceso sobre embargo de remanentes. 

Tercero: archivar las diligencias. 

Notifíquese y cúmplase  

 

Firmado Por: 

 

DAVID MAURICIO NAVA VELANDIA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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